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^rtiaalo 1° Las leyes obligarLn en la Psninanlat iebu

í^eell^sa ño ae diapniiese otra aoea.l3e entieñde hecha la prol
n►nlgación el dia on qne termina la inxercibn de la ley en ls
QaCek{ O^Cial.

^• 2° La iRnorancia de las leyee, no ezcnas de sn cnm-
P^miento,

^• g° Laa leyea no tsndrln efecto retreactivo, si no die-
0>^ieren lo oontrario. ( Código arvil viysNts).

^ dec*eto de 26 de dbril ds 1800. - Art. 23. Laa Carpo-
eaoionea provincialde y municipales sbonarán, en primer tér-
^0, al Notsrio 6 Notarioa qne sntoricen lae snbastas, loe de-
reohos por elloa devengadoe y loe anplementoe adelantadoe
por loe miamoa así como loe derechoe de insercidn de loa
^nnncios en loa periódicoa oficialea, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, ai lo hnbiere, del importe total ds loe refe-
KdOa gaetoe de cnyo cargo aon, con arreglo L lo diepnesto
en ls rei;la l^! del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Presideocia de! Gonsejo de Mioistros

(Gaceta del 10 de Mayo.)

SS• ^N. el REY y la REltra Regen•
te (q, D, g.) y Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

Oireccióo ^eaeral de 06ras pG^ilicas
. Núm.12S6

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 16 del corriente, esta Direc-
c^ón general ha señalado el día 12
del prdgimo mes de Junio, á las once,
para la adjudicación en pública su-
basta de acopios para reparación de
la carretera de Monturque á Alcalá
la Real, provincia de Córdoba, cuyo
presupuesto de contrata es de 1U6.564
pesetas y g6 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
9ue ocupa el Ministerio de Agricultu•
ra, Industria, Comercio y Obras pú-
bllcas, .hallándose de mani8esto, para
conocimiento del público, el presu-
puesto, condiciones y planos corres-
pondie^ltes, en dicho Ministerio y en
el (}obierno civil do la provincia de
Cdrdoba.

^ admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis-
terio de Agricultura, Industria, Co•
mercio y pbras públicas, en las ho-
ras hábiles de oficina, desde el dia do
^a feCha 1'asta ]ttis diea y siete del día
^

de Juuio próximo, y en todos los

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OóaDOg^ P••'t"

IIn mes. . . . . . . 8
Trimeetre.. . . . . 8 2b
Seiu meses. . . . . . 16 b0
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Nkn+ero nrslto, d0 oEntimor ds pessta.

8^ publie^ todos lo^ dk•. t+zwpto los DominQow.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmedistamente qne loe aeñorea
Aloaldea y 8ecretarioe reoiban eate Bo^ríN diapondrAn qne se

^je nn ejemplar en el eitio de ooetnmbre, donde pezmanecert

haets el reaibo del ntmsro sigaienta.

Ls^ Leyee, órdene9 y annncios qne se manden pnblicar q
loo Boietixse Ojteiales se han de remitir al Jefe politioo reapeo-
tivo, por onyo aondnato ee paearLn 1 los editorea de los men
cionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y Sl de Octnbre de 1864.)

Loa eeñoraa 3ecretarioa cuidarLn bajo an ml^e estrecha rer-
ponasbilidad, de conaervar los n{imeroa de eate Boktí», coleo-
cionadoa para en encnsdernacibn, qne deberL verificares al
Snal de cada sño.

ADVSaTSxci^. Oonforme oon la condicidn 4.• del pliego
qne hs servido de beae pars la anbasts, no se ineertará ninRá^t
i edicto d annncio q^e sea á inatancia de parte ain qne abonen

', loa interesados el importe de an pnblicación, ó garanticea el

pago, L rasón de 2b céntimoa por linea ó parte de ella, y L

venta de niimeroe aneltoe á 40 céntimos.

Gobiernos civiles do la Península, en ^ cucidn de las obras, asi como toda

los mismos días y horas. I aquella en que se aiiada alguna cláu-

Las proposiciones se presentarán ` sula).
en pliegos cerrados, en papel aellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto modelo,'y la cantidad que
ha de consignarse previamente como
garantia para tomar parto en la su-
basta será de 1.070 pesetas en metá-
Iico, ó en efectos de la Deuda pública
al tipo que les es^á asignado por las
respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompañarse á cada pliego
el documento que acredite haber rea-
lizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instruccibn.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 30 de Abril de 1902.-E1
Director general: P. 0., Antonio Aré-

valo.

b^lodelo de proposición.

Don N. N., vecino de ....., según

cédula personal núm....., enterado

del anuncio publicado con fecha. .. ..

de. .... último y de las condiciones y

requisitos que se exigen para la ad-

judicación en pública subasta de aco-

pios para reparación de la carretera

de i,ionturque á Alcalá la Real, pro-

vincia de Córdoba, se compromete á

tomar á su cargo la ejecución de los

mismos, con estricta sujeción á los

expresados requisitos y condiciones,

por la cantidad de ..........................

(Aqul la proposición que se haga,
admitiendo ó mejoraudo lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien-
do que será desechada toda propues-
ta en que no se ezprese determinada-
mente la cantiuad, en pesetas y cén-
timos, escrita c•n letru, por la que se
compromete el proponente á la ejc-

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamientos

CÓRDOBA

Ni^m. 130'3

No habiendo tenido efecto por falta ^
de licitadores la subasta convocada
para contratar las obras de repara-
ción de un trozo de armadura y cielo
raso de la nave de bovedillas del de-
partamento de la izquierda del Ce-
menterio de San Rafael, se anuncia
nueva licitación por término de diez
días, cuyo acto que aerá presidido por
la autoridad administrativa, tendrá
efecto en estas Casas Consistoriales á
las catorce horas del viernes 16 del
que rije con arreglo al presupuesto y•
condiciones facultativas y econdmicas
qne continuan de manifiesto en la Se-
cretaría municipal y contra las cua-
les no se produjo reclamación alguna
durante el plazo que estuvieron ex•
pueatas al público en cumplimiento
de lo prevenido por el art. 29 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

El tipo para la subasta se fija en la
cantidad de 830 pesetas á que por
todos conceptos asciende el presu-
puesto pericial de indicadas obras y
las proposiciones se presentarán en
el transc4rso de la media hora ante-
rior á la Sjada para la celebración del
acto, por personas que tengan apti-
tud legal para contratar, en pliegos
cerradosypapelde la claseundécima,
dentro de los cuales ae incluirá la cé-
dula per^onal del licitador y resguar-
do do haber consignado en Deposita-
rla de los fondos municipales la au•
ma de 41`b0 pesetas en concepto de
fianza previa, debiendo redactarse
aquellas con arreglo al siguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de..., domici-

liado en la calle de..., número...,

como justiflca con la cbdula perao-

nal que acompa>Ta, enterado del pre-

supuesto y condiciones facultativas

y econbmicas bajo las cuales se con-

tratAn las obras de reparación de un

trozo de armadura y cielo raso de la

nave de bovedillns del departaroento

de la izquierda del Cementerio de San

Rafaet, aceptándolas en todas sus

partes y sometiéndose á su cumpli-

miento, se obliga á realizar dicho

servicio por la cantidad de (tantas pe-

setas, por letra).

(Fecha y 8rma det proponente).

Los licitadores que en repreaenta-

ción de otras personas formulen pro-

posiciones, presentarán copia de la

escritura que les capacite para ges-

tionar á nombre de sus poderdantes,

bastanteado precisamente por el Re-

gidor Sindico D. Antonio (Ionzález

Aguilar.

Lo que se anuncia al público para

la general inteligencia, advirtiendo

que el plazo para la terminación de

las obras será de veinte días hábiles

de trabajo, cuyo importe se abonárá

una vez aprobada por la municipali-

dad la recepción de las mismaa, y

qu© los gastos de insercibn del pre-

8ente edlct0 8n el BOLETIN OFICIAL de

la provincia serán de cuenta del re-

matante.

Córdoba 7 de Mayo de 1902.-Josó

Garcia Martines.

►
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Audieocia pro^iacial de Córdoba
I^ bm. 1257

En la causa instruida en el Juzga-
do de I3aena, por rapto, contra Bar-
tolomé Lara Moreno, se ha setfalado
para que so ♦ea en esta Audiencia el
dia 14 de Junio prózimo, á las doce
de su maílana, habiendo sido deaig-
nados por la suerte los Jurados si-
guientes:

Cabeaae de femilia.

D. Antonio Ortiz de la Cruz
Antonio Calero Giménez
Francisco BriceBo León
Antonio bíorales Cuenca
Vicente Giménez Giménez
Antonio Agudo Polo
Adriano Casado Aranda
Míguel Alferez Moreno
1líanuel Espartero García
José bíaria Mancilla Galisteo

^ ^Iarcos López Arrebola
Baltasar Garcia Valiejo
José Onieva Moreno
José ^íaria Veredas Roldán
Eduardo D'Ionroy Priego
Agustin Giménez y Giménez
bianuel Kubio Caro
Francisco León López
José Joaquin Navarro Contreras
Manuel Bujalance Calv©nte

Capacidadea.

D. José Maria Giménez Luque
José Santaella Ariza
Juan Manuel FIorcag Arroyo
Francisco Calvitlo Gutiérrec
Rafael Roldán Ruiz
Rafael Alcalá Buelga
Cristóbal González ^orales
ltafael Giménez Bujalance
Luis Balbuena Tienda
Ildefon5o Vallejo Rodríguez
Juan Gallardo Rivas
ildefonso Porcuna Arroyo
Antonio Rabadán Arjona
Higinio Garrido Fuentes
Juan Arjona Lara
Nanuel Benito Quero Toribio

Sapernnmerarios.-Cabezas de famil^s^

D. Manuel Rojano Serrano

Andrés l^iorón Gil
José Urbano Cáceres ^
Rufael Pérez Castro

Capacidadea.

D. Isidro Torres Illescas
Joaquin Ruiz Repiso

Córdoba 22 de Abril de 1902.^^a-
nuel Vargas.

•

Núm. 1267

Ea las causas instruidas en el JuZ-
gado de Cabra, por homicidio y r°b;^
y asesinato, contra Lorenzo Alca
Poyato y otro y Antonio Guijarro Ko^
mero, se han seHalado para 9°e g
vean ante esta Audiencia los di^ le
y 19 de Junio próaimo, á las doce d
au maíiana, habiendo sido designad°^
por la suerte loa Jurados siguiea^'

Cabesas de familia

D. Gustavo Panadero Velasco
Francisco González Torregr^
Rafael Serrano blarquez
Rafael Agailar Lopera
Antonio Caetro Varo
Antonio Pino Alcántara

il
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D• Manuel Rueda Luque
Rafael Muñoa Navarrete
Francisco Guerrero Corpas
Rafael Ruiz deI Portal
Agustín Castro Camacho
Vicente Cañero Ortiz
Pedro Rosa Grauados
José Rico Ortega
dntonio Moreno Serrano
José Ramirez Ordoíiez
Joaquin Sotomayor Vargas
Guillermo Contreras Muiioz
Francisco Villarán Giménez
José Diaria Zafra Poyato

Capacidadea.

Juan Elias Poyato Giménez
Juan Garcia Serrano
Francisco Contreras Gan
Antonio Lama Valdesoria
Antonio Giménes Gómez
Francisco Morales Gómez
Francisco Ruiz Borrayo
Antonio Flores Martinez
Juan Rotnero Poyato
Rafael Mesa Lucena

D,

Juan Alcántara Pérez Aranda
Angel Vergara Vargas
Jacinto Cantero Rios
Leonardo llarzo Molina
:Nanuel 1líaría Giménez Gómez
Felipe Giménez Urbano

Supernumerarios.-Cabezas de tamilia.

D. Vicente Aguilar Chaparro

Vicente Rey Valor
Benito Sárichez Valladar
Cristóbal Cañete Baena

Capacidadea.

D• Ricardo ^forales Casanova
Rafael Sanz Losada

Córdoba 22 de Abril de 1902.-Ma-
nuel Vargas.

Núm. 12^7

En ]as causas instruidas en el Juz-
^ado de La Rambla, por incendio y
hotnicidio, contra Antonio Carmona
Espinosa y Juan Chanfrent Giménez
^a) Feo, se han señalado para que se
vean en esta Audiencia los días 26 y
y7 de Junio prózimo, á las doce de su
mañana, habiendo sido designados
por la suerte los Jurados siguieutes:

D,
Cabezae de familia.

Manuel Giménez Villafranca
Antonio Arroyo Giménez

Salvador Carmona Serrano
Miguel López í^iuíioz

Sebastió,n Criado Gareia

Antonio Sánchez Alcaide
Juaq Rafael García Aguilar
Mrguel Gdmez Padilla

Pedro Fernández Prieto
Pedro Pintor Clavellina •
Rafael Torrico García
M11;ue1 Partera Giraldo
Antonio García Espejo
$aldomero Saro Prieto
Bartolomé Moreno Aguilar
José Marmol Angulo
FranGisco Giménez Cañete
Francisco Salado Molina
Juan Moral Luque

Manuel Cabello Sánchea Puerta ^

Capacidades.

^• Félia Alvarez Cuesta

Mariano Torrico Giarcta
pedro Higueras Carmona

12 D1^ MAYO DE 190`e

D. Pedro de Paz Costanilla
José Rosal hioreno
Francisco R. Aguilar Luque
Alfonso Muñoz Toledano
Antonio Llamas Palma
José Galán Varona
Victor Fuentes del Río

Antonio Luna Sánchez

Alfonso Martinez Baena

Antonio Lucena Giménez

Joaquin Costa Rot

Sebastián Domínguez Fabián

José López Serrano

Supernumerarios.-Cabezas de familia

D. Enrique Gactn López
José Santos Garcia
Felipe Gamboa bíartos
Felipe Luna y Luna

Capacidadea.

D. Leandro de Blas Rodrfguez
Pedro Alonso C^útiérrez

Córdoba 22 de Abril de 1902.-Ma-
nuel Vargas.

Núm. 1267

En las causas instruídas en el Juz-
gado de Fuente Obejuna, por homici
dios y sedición, contra ^lanuel Cuen-
ca Pino, Pedro Garcia Morales y Ana
FernándezRedondo y veintiocho^más,
se han señalado para que se vean an-
te esta Audiencia los dias 30 de Ju-
nio y 1.° y 2 de Julio prózimos, á las
doce de su maiiana, habiendo sido
designados por la suerte los Jurados

siguientes:

Cabezas de famitia.

D. José Galán Fernández
Francisco Aranda Dueñ+^s
Carlos Molero Lesmes
Agustin Cuenca Cerrato
Cecilio García y Garcta
Manuel Moya Escribauo
José Abril de la Torre
Antonio Fernández Nevado
Juan Rios García
Pablo Giménez y Giménez
Victoriano Serena Barba
Luis Elias Grajera
José Mohedano Madueño
Cándido Naranjo Calzadilla
Floy Fernández Ferná.ndez
^4lanuel López Aerrera
Ricardo Soto Barona
Antonio Pío Diolina Habas
Narciso Lara Moreno

Capacidades

D. Vicente Sánchez Moloro

Juan Gahona Pozo ^

Amador Pérez Abril

Rafael Perea Cerrato
Francisco Santarén Cuenca
Ignacio Serrano Calderón
José Camacho Gallardo

' Juan Diar.so Rodriguez
Facundo Molina Santamaria
Luls González Martínez
Juan biuŭoz Molero
Eustaquio Arévalo y Arévalo
Josó Guillén Casanova
Antonio Calderón Barbero
José Antonio Rodríguez Aparicio
León Gutiérrez Domínguez

anpernnmerarioe.-Cabeasa de familia.

D. José Serrano Pinillos
Antonio Olmo Córdoba
Galo Hernández
Angel Fragero Ruiz

Capacidades. '

D. Ventura Dávila Leal
José Miranda Rey

Cdrdoba `l2 de Abril de 1902. -Dda-
nuel Vargas.

J UZGADOS

MONTORO

. N{^m.1289 '

Uon blanuel de la Cueve y Donoso, •Jaez de
inetracción de esta ciuded y su partído.

Por la presente, que se insertará en

el BOLETiN OFICIAL de est& provín-

cia, en el de la de Jaén y Gaceta de

Madrid, se cita, llama y empiaza á

la persona ó personas que se crean

dueñas de las dos caballeríás, cuyas
señas después se dirán, para que den-

tro del término de diez días, á contar

desde el en que tenga lugar la última

inserción, comparozca en la sala Au-
diencia de este Juzgado, con el fin de

recibirle declaración en causa que se ;

sigue en el mismo y por aute el ac-

tuario, Fobre hurto de caballerias,

apercibidos que de no hacerlo les pa-

rará el porjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y©ncargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás iudíviduos de
la policía ju3icial de la Nación, pro-
cedan á la busca de los dos sujetos,
cuyas seflas al final se dírzin, y caso
de ser habidos los pongan á disposi-
ción de este Juzgado, con las seguri-
dades convenientes en la cárcel del
partido.

Dada en Montoro á veinte y tres de
Abril de mil novecientos dos.-Ma-
nuel de la Cue^a y Donoso.-El Ac•
trario, Licenciado José Benítez Lara.

Setias de las caballeráas

Un mulo castado, ĉerrado, menos
dé marca; otro mulo castaiio, cerra-
do, con la marca en los cuartos tra-
ceros; tiene en el dereehó una M y
en el izquierdo un ramo hecho con
tigeras.

>i

cio de cinco aIIos, y si no lo cumpla
ee obligue por su parte á perder la
cantidad de mit pe^etas y si no presta
dicha obligación y fianza en término
de diez días, la Audiencia provincial
de Córdoba en sentencis que ya e^
firme, fecha doce de Diclembra t11tí-
mo, dictada en causa que se le ha ae-
guido en este Juzgado por amenazas;
le condena á dos años, cuatro meses
y un dia de destierro á distancia de
veinte y cinco kilómetros de'esta ea-
presada ciudad, bajo apercibimíento
qne de no comparecer le parará et
perjuicio que haya lugar con arreglo
á la ley.

Dada en Lucena á veinte y uuo do
Abril de míl novecientos doa.-Anto-
nio de la Vega.-E1 Actuario, Pedro
Ruiz.

ALí1qODÚVAR DEL CAMPO

Nóm. 1290

Don Cayetano SAnchez y Lara, Jnea mnnici-

pal de esta ciudad ó interino de inatrucción
de la miama y au partido.

Por ]a presente ruego y encargo
á todas las autoridades asf civiles co-
mo militarea y agentes de la policía
judicíal, procedan por cuantos medios
estén á su alcance á la busca y cap
tura de lsts caballerias que á conti-
nuación se detallan, que fueron aus-
traídas ]a noche del diez y nueve de
Abril último, de una cuadra do la mi-
na San 9erafín, do este término mu-
nicípal, cuyos semovientes pertene-
cen á Crisanto Herrero Sánchez; y ca-
do de ser habidas las pongan á mi dis-
posición con la persona d personas en
cuyo poder se encuentren si q o justifl-
can su legitima adquisicián. ^

llada en Almodóvar del Campo tí
seis de Mayo de mil novecientos dos.
-Cayetano Sánchez y Lara.-Por su
mandado, Juan Angol Jiménez.

Señas de 1•as caballerías.

Una burra rucia, oscura, de cinco
aúos, alzada regular, sin hierro.

Otra pelo castaiio, mohina, de cin-
co aisos, alzada regular, preñada.

Setias de los sujetoa

Uno llamado José el Granadino, de
estatura alta, regular de carnes, sin
barba ni bigote, vistiendo traje oscu•
ro y sombrero de ala blanca.

Y otro llamado Juan, también de
regular estatura, más grueso y vis-
tiendo lo mismo que el anterior.

LUCENA

Nám. 1291

Don Antonin de la Vega y Mateo, JueL de
instrncción de bste partido. •

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza á Manuel Sánchez
Iriuíioz (a) Veneno, de treinta y tres
aiios, casado, esterero, natural y ve•
cino de esta ciudad, de la que se ha
ausentado, ignorándose su actual pa•
radero, para que on el término de
diez días, que empezarán á correr y
contarse desde la inserción de la pre-
sente en el BoLETiN 01! tc1aL de esta
provincia y Gaceta de Madrid, com-
parezca en este Juzgado para que dé
caución de no ofender á D. Dáiguel
López y Ldpez, presentando un fia•
dor abonado que responda del cum-
plimiento de su obligación por espa-

CABRA

Núm. 1$OZ

Don Josó Soler y Dnroni, Jnez de inatrnc-

cibn de este partido.

Por el presente hago saber: que en

cumplimiento á lo dispuesto en el ar-

ticulo treinta y uno de la ley del Ju-

rado, he acordado en providencia de

esta fecha, se proceda el día treinta

del corriento mes, á las doce, en la

Sala Audiencia de este Juzgado, al

sorteo de los seis vocales que, bajo

mi presidencia y en concepto de ma-

yores contribuyentee, cuatro por te-

rritorial y dos por industrial, hau de

constituir la Junta de este partido

para la formación de las listas de

jurados.

Dado en Cabra á cuatro de Maye

de mil novecientos dos.-José Soler.

-El Secretario, Francisco Molina Bo-

rrego.
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SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del «Diario de
Córdoba„ Letrados 1 S, se hailaa
de venta:

Repartimientos
de las riqaezas rústica y urb^a,
sna listae cobratorias y estados.

LAS N uMINAS
para el pago ds haberes á los
maestros de instrucción prima^•

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIENr
tes para guardas jurados.

RELACIONE S
de utilidades.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^tOS^
Mayores, Anziliares y de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobt'e
pagos y sueldos.

LOS LIDROS 1
para la contabilidad municlpa •

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerfas.

RE LA CIO^v' E S
de altas y bajas de matrícula, ^a
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo d
la Instrucción de 26 de Abril dg
1900.

LIBRA^IIEN TOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos imppe^
tos establecidos.

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica y
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

CONSUlIOS
Los nuevos estados mens^les

de unidades de especies tarifa^^`
^- ^

Imprenta del DIA8j0 DE COB.DOR^
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